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I. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

Adquisición de mobiliario administrativo (escritorios de melamina y cajoneras 
rodables) para el proyecto PIADER, de la Unidad Ejecutora Gestión de Proyectos 
Sectoriales. (CUT 29345-2025) 

 

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

La presente contratación tiene como meta el contribuir con el logro de los objetivos en 
el marco de ejecución del Proyecto “Mejoramiento del Sistema de Información 
Estadísticas Agraria y del servicio de Información Agraria para el Desarrollo Rural del 
Perú – PIADER”. 
 

III. FINALIDAD PÚBLICA   

La presente contratación tiene como finalidad pública el abastecimiento de mobiliario 
administrativo (escritorios de melamina y cajoneras) para contribuir al correcto 
desempeño y a la labor diaria de los trabajadores del proyecto “Mejoramiento del 
Sistema de Información Estadísticas Agraria y del servicio de Información Agraria para 
el Desarrollo Rural del Perú – PIADER”. 
 

IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

3.1. Descripción del bien: 
Bienes: mobiliario para uso en las oficinas del proyecto PIADER. 

 

ITEM BIEN A ADQUIRIR U.M. 
CANTIDAD 

TOTAL 

01 ESCRITORIO DE MELAMINA Unidad 08 

92 CAJONERA DE MELAMINA RODABLE Unidad 08 

 
3.2. Descripción y características mínimas que debe cumplir el bien: 
    

         3.2.1 ESCRITORIO DE MELAMINA 
 

Medidas: 
1.10 m ancho X 60 cm profundidad X 75 cm alto 
 
Material: Melamina 18 mm. 
 
Acabados:  

• Filos del escritorio recubiertas con canto grueso de 3mm, color plomo plata. 

• Los tornillos expuestos deberán ser ocultos con tapa tornillos como ahesive fast cat 
tapitas; del mismo color de la melamina. 

• Debe contar con entrada para cable (con su respectivo pasacable color plomo plata de 
60 mm) ubicada en la parte superior izquierda del escritorio. (Imagen referencial 2) 

 

Fuente de Financiamiento RO Recursos Ordinarios del proyecto PIADER 

Meta 002 

Componente Gestión Administrativa 

Actividad POA III.3 Gastos Recurrentes 

Específica de Gasto 2.6.3.2.1.2. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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Color del escritorio: Plomo plata (Imagen referencial 1) 

Imagen Referencial 1 
 

 
 

Imagen Referencial 2 
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Consideraciones adicionales: 

• El equipo deberá ser nuevo (de fábrica) y de primer uso. 
 
NOTA: EMBALAJE 
 
El mobiliario adquirido será embalado con stretch film, intercalando cartón 
corrugado entre las piezas para evitar rozaduras. 

 
4.2.2 CAJONERA DE MELAMINA RODABLE 

 
Medidas: 
0.40 cm ancho X 0.50 cm profundidad X 0.60 cm alto 
 
Material: Melamina 18 mm. 
 
Acabados:  

• La cajonera tendrá tres (03) cajones con correderas telescópicas pesadas y jaladores 
de asa recto tipo metálico de preferencia. 

• Debe tener una (01) chapa (incluir cerradura adicional de repuesto), esta chapa deberá 
abrir y cerrar los tres (03) cajones a la vez.  

• Debe contar con cuatro (04) garruchas pesadas ancladas en los parantes laterales. 

• Los tornillos expuestos deberán ser ocultos con tapa tornillos como ahesive fast cat 
tapitas; del mismo color de la melamina. 

• La base de la cajonera debe ser completa. 

• La parte interna de los cajones y respaldar debe ser de Melamina de 18 mm, color plomo 
plata. 

 
Color de la cajonera rodable: Plomo plata (Imagen referencial). 
 

 
Imagen Referencial 

 
Consideraciones adicionales: 

• El equipo deberá ser nuevo (de fábrica) y de primer uso. 
 
NOTA: EMBALAJE 
El mobiliario adquirido será embalado con stretch film, intercalando cartón 
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corrugado entre las piezas para evitar rozaduras. 
 
V. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 

El plazo de entrega de los bienes será de hasta diez (10) días calendario, contados a 

partir del día siguiente de notificado la Orden de Compra. 

 

VI. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

✓ Que no se encuentre inhabilitada para contratar con el estado 

✓ Contar con Registro Nacional de Proveedores vigente 

✓ Ficha RUC habilitado y activo 

✓ El postor debe de acreditar como experiencia, al menos una facturación igual o 

mayor a 3,000 soles por la venta de mobiliario para oficinas y/o administrativo. 

 

VII. LUGAR DE ENTREGA 

Los bienes deberán ser entregados en el Almacén Central de la sede principal de la 
UEGPS sito en Calle German Schreiber 283- 1er piso – San Isidro.  
Atención: De lunes a viernes 8:30 h a 13:00 h y 14:00 a 16:00 h  
 

VIII. FORMA DE PAGO 

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL 

CONTRATISTA en soles, en una (01) sola armada, luego de la recepción formal y 

completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 

144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas 

aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.   

 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá 

hacerlo en un plazo que no excederá de los siete (7) días del día siguiente de recibido 

el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el 

cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la conformidad se emite en un plazo 

máximo de veinte (20) días, bajo responsabilidad de dicho servidor.  

 

LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes de otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se 

verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad 

del servidor competente.  

 

Es preciso indicar que, el costo total de la adquisición del bien debe incluir los 

impuestos de ley y cualquier otro costo que incida en el costo del bien, transporte, 

instalación u otro. 

 

 

IX. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 

La conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del 
Reglamento de la Ley 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  
 
La conformidad de recepción del bien será emitida por el responsable del almacén, 
el cual deberá firmar y sellar la Orden de Compra, asimismo, la conformidad del bien 
será emitida por el Coordinador General del Proyecto PIADER. 
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De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE se comunica al 
CONTRATISTA indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar, el cual no debe ser mayor al 30% del plazo del entregable correspondiente, 
dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar.  
 
Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la 
subsanación, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA 
periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto 
corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para 
subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad contratante 
para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes. Este 
procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
CONTRATANTE no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose 
la penalidad que corresponda por cada día de atraso. 
 

X. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 31564, son causales de resolución 

de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración 

Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de 

prevención y mitigación de conflicto de intereses en el acceso y salida de personal 

del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados 

en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar 

o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad: 

 

a. Cumplir las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N°31564 y 
articulo 16 de su Reglamento, esto es: 

 
- Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información 

que, por ley expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende 
aun cuando el vínculo contractual con la entidad pública se hubiera 
extinguido y mientras la información mantenga su carácter de secreta, 
reservada o confidencial. 
 

- No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, 
pudiera resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en 
su beneficio o de terceros, o en perjuicio o desmedro del Estado o de 
terceros. 
 

b. Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de 
impedimento señalado en el artículo 5 de la Ley N°31564 y en los artículos 10 
y 11 de su Reglamento. 

c. No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los 
numerales 11.3 y 11.4 del articulo11 del Reglamento de la Ley N°31564. 

 
 
XI. PENALIDADES 

De acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 001-2025-OSCE/SGE, numeral 

7.8.3. 
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a) La penalidad por mora se aplica en caso de retraso injustificado en la 
ejecución de las prestaciones y conforme a lo establecido en los términos de 
referencia o especificaciones técnicas.  

b) La penalidad se aplica por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto de la contratación o ítem que 
debió ejecutarse. Esta penalidad es deducida de los pagos a cuenta y/o del 
pago final.  
La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la normativa 
aplicable sobre la materia. la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 = 0.10 x Monto de la contratación o ítem 
F x Plazo en días 

  
 Dónde: F = 0.40   

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora, y a solicitud 
de las áreas usuarias, se resuelve en forma parcial o total la orden de servicio o 
de compra, por incumplimiento. 
 
Se considera justificado el retraso, cuando el Proveedor acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. 
  
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 
aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se 
aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último 
caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD 
CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún 
tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 32069, 
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-
EF. 

 
XII. CLÁUSULA DE ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber 
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier 
beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del 
proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante. Asimismo, EL 
CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, 
directa o indirectamente.  
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, 
prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o 
incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, 
locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia 
encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier 
servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida 
o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas 
y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente 
señalados. Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar 
oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de 
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inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del 
contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.  

 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, 
durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho 
de resolver total o parcialmente el contrato.  
 
En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 
administrativas a que hubiera lugar. 
 

XIII. RESPONSABILIDAD DE VICIOS OCULTOS 

 

El plazo de responsabilidad de vicios ocultos materia de la presente contratación, tendrá 

un plazo de un (01) año contado a partir de emitida la conformidad. 

 

XIV. RESOLUCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 

del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De 

encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES 

proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 

009-2025-EF.  

 

Se resuelve el contrato en los siguientes casos: 

 

a) Cuando el/la contratista incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, 

legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello. 

b) Cuando el/la contratista acumule el monto máximo de la penalidad por mora o el 

monto máximo por otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

c) Cuando el/la contratista paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la 

prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación. 

d) Cuando el Comité de Investigación, a través de su informe, resuelva que existió 

hostigamiento sexual por parte del/de la contratista. 

e) Cuando el/la contratista incumpla los compromisos Antisoborno establecidos en la 

Política del Sistema Integrado de Gestión del OSCE. 

f) Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso fortuito, fuerza mayor, 

por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a 

las partes y que imposibilite de manera definitiva la continuación de la ejecución 

del contrato. 

g) Por acuerdo entre las partes, siempre que la Entidad o el/la contratista justifique 

las causas que imposibilitan continuar con la ejecución del contrato (orden de 

compra y/o servicio). 

 

Para los literales a), b) y c), la UEGPS, mediante carta simple notificada al correo 

electrónico declarado por el contratista, requiere al/a la contratista que cumpla con 

ejecutar sus obligaciones en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario, si vencido 
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dicho plazo el incumplimiento persiste, se comunica a través de correo electrónico, 

mediante carta simple, la decisión de resolver el contrato.  

 

Para los casos de hostigamiento sexual producidos por prestadores de servicios sujetos 

a normas del Código Civil, se someterán al procedimiento establecido en la Directiva 

N° 002-2022-OSCE/SGE “Directiva para Prevenir, Investigar y Sancionar el 

Hostigamiento Sexual en el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 

OSCE”, aprobada mediante Resolución N° 035-2022-OSCE/SGE.  

 

Para los literales f) y g) la UEGPS, solicita al área usuaria la opinión respectiva antes 

de proceder a la resolución. Para tal efecto, la UEGPS notificara por correo electrónico 

al contratista el documento de la resolución del contrato. 

 

 

 

XV. GESTIÓN DE RIESGOS 

Las partes realizan la gestión de riesgo de acuerdo con lo establecido en el 

presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar las 

decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y 

disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la 

ejecución contractual, considerando la finalidad publica de la contratación 

 

Descripción del riesgo1 
Prioridad 

del 
riesgo2 

Riesgo Asignado 

Entidad Contratista 

Riesgos derivados de 
eventos de fuerza mayor 

o caso fortuito, cuyas 
causas no resultarían 

imputables a ninguna de 
las partes. 

 

Baja X X 

Riesgos de implementar 
las modificaciones 

normativas que sean 
aplicables al objeto de la 
contratación, durante la 
ejecución contractual, 

pudiendo estas generar 
un impacto en el costo o 
en el plazo de ejecución 

del servicio. 
 

Baja X X 

Riesgo por parte del 
locador de divulgar, 

revelar, entregar o poner 
a disposición de 

Alta X X 

 
1 Describir el riesgo considerando un grado razonable de detalles. Para identificar el riesgo, puede utilizarse una variedad de 
técnicas como: revisión las características y condiciones del requerimiento, técnicas de recolección de información (tormenta 
de ideas, entrevistas), análisis de FODA, etc. 
2 Registrar la prioridad: Alta, moderada o baja. 
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terceros, dentro o fuera 
de la entidad, la 

información 
proporcionada por esta, 
para la prestación del 
servicio y en general 

toda la información a la 
que tenga acceso o la 

que pudiera producir con 
ocasión del servicio que 

presta, durante y 
después de concluida la 
vigencia de la presente 

contratación. 
 

Riesgo por parte del 
locador, en relación a la 

no obtención de 
permisos, licencias, y/o 

cualquier otra 
autorización que deban 
ser expedidas por las 

instituciones u 
organismos públicos 

distintos a la Entidad, y 
que sean necesarias de 

obtener por parte del 
locador, para el inicio o 
durante la ejecución de 

su servicio, según 
corresponda. 

 

Moderada  X 

 

XVI. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

En el caso de Contratos Menores, las controversias que surjan entre las partes durante 

la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación, como mecanismo de 

resolución de controversias, según el acuerdo de las partes. Cualquiera de las partes 

tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro del 

plazo de caducidad previsto en la Ley General de Contrataciones Públicas y su 

Reglamento.  

  

XVII. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES:  
 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se 
debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización 
correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales 
y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas 
correspondan. Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del 
cumplimiento de las demás obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
 

XVIII. INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 
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El proveedor, para la ejecución del bien o servicio, deberá descargar, revisar y dar 
cumplimiento a          las normas, directivas e instrumentos de gestión que regulan 
la administración interna en la UEGPS. El Link de 
descarga:  https://drive.google.com/drive/folders/1xuMHKBCbfAWEjKOZ87oPEEJZ
HMQG3aPM?usp=sharing. 
 

XIX. GARANTÍA:  
 
Las garantías se estipularán según el Artículo 61° de la Ley General de 
Contrataciones.  
 
En el caso de servicio de terceros y/o locación de servicio, no aplica.  

 


